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ACUERDO IMPEPAC/CEE/oI6/2023, QUE PRESENTA LA SECRETARTA EJECUTIVA Ar
CONSEJO ESTATAT ELECTORAt DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA

MODIFICACIóN DEt CATENDARIO PRESUPUESTAL CON DETAIIE MENSUAL DEL

FINANCIAMIENTO PÚBIICO PARA EI. EJERCICIO 2029, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO

MORETOS PROGRESA, DURANTE Et MES DE ENERO DEL AÑO QUE TRANSCURRE;

DERIVADO DE LA RESOTUCTóN INE/CG708/2022, EMTTTDA pOR EL TNST|TUTO

NACIONAT ETECTORAL.

ANTECEDENTES

1. f Nf ClO DEt PROCESO ETECTORAL ORDINARIO TOCAL 2020-2021. Con fecho sieTe

de sepliembre del oño dos mil veinte, el Consejo Esiotol Electorol del lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, decloró

formolmente elinicio del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2O2O-2O21en el Estodo

de Morelos.

2. CONCIUSIóN DE PROCESO ELECTORAI LOCAT ORDtNARtO 2020-2021. Et lreinto

y uno de diciembre de dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio el Consejo

Estotol Eleclorol. se presentó el informe relotivo o lo culminoción del proceso

electorol locol ordinorio 2020-2021 que Tuvo verificoTivo en el Estodo de Morelos,

en términos de lo dispuesto por el orlículo ló0 de lo legisloción electorol vigenle

de lo Entidod.

3. CONFORMACION, INTEGRACION Y VIGENCIA DE COMISIONES. Con fecho

veintiséis de ogosto del oño dos mil veinlidós, el pleno del Consejo Eslotol

Eleclorol, o trovés delocuerdo IMPEPAC/CEE/165/2022, oprobó lo conformoción,

inlegroción y vigencio de los Comisiones Ejeculivos Permonentes y Temporoles
Ade esle Orgono Electorol Locol, en términos de lo previsto por el ortículo 83, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

quedondo conformodo lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y

Finonciomiento, de lo siguiente monero:

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/O16/2023.QUE PRESENfA I.A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAT ELECTORAT DET INSÍITUTO MORETENSE DË PROCESOS

ELEcroRAtEs Y pAnlct¡¡ctót¡ ctuoADANA euE EMAN¡ o¡ L¡ co¡n¡slóH EJEcu¡tvA pERMANENTE DE ADMtNtstn¡cróN v n¡l¡ructAMtENto, REtAlvo
A t-A MoDlncActóH og. c¡¡.t¡¡oeRto pREsupuEsIAt coN DETAttE MENSuAt DEt nNANctAMtENro pú¡uco pARA Et EJERctcto 2023, euE n¡cls¡nÁ
EL PARlrDo MoREtos pRoGREsA. DURANTE Et MEs DE ENERo DEI Año euE TRANscURRE; DERtvADo ot Lr n¡sorucrór.r tNE/cc7ogl2o22, EMtTtDA poR

EL INSIIIUTO NACIONAT ETECIORAT.
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4. RESOLUCIóN INE/CG7O8/2022. En fecho diecinueve de octubre de dos mil

veintidós, el Consejo Generol del lnstiluio Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo

INE/CG708/2022, respecto del Procedimiento Administrolivo Soncionodor de

quejo en moterio de Fiscolizoción de los recursos de los Portidos Políticos,

inslourodo en contro del C. Enrique Jovier Loffitle Brefón y el Portido Político

Morelos Progreso, en el morco del Proceso Electorol LocolOrdinorio 2020-2021 en

el Estodo de Morelos, identificodo con lo clove INE/Q-COE-UTF/84/2020/MOR.

5. APROBAC¡ON DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 2023. En fecho veiniinueve de

diciembre de dos mil veintidós, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número ó155, Sexto Époco, el DECRETO NÚMERO QUTNIENTOS SETENTA Y NUEVE,

por el que se oprobó el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de

Morelos poro elejercicio fiscoldel primero de enero oltreinto y uno de diciembre

de 2023.

Anexo 3
lnstìtuto Morelense de Prce;sos Elecforales Ciudadana

Recurscs
Federales

{ftiuuetado}
$ublotal

106,3õ3,518,37

94,421,078.34

5,605,264.7û

2,83?,€32.35

2,137,248.00

999,120.û0

f 76,400.00
212.595"261"76

Recursos
Fiscales

Recursçs
Federales (No

eliouetadnl

106,363,518.37

94,421.078.34

5,865,264.70

?,832,632.35

2,137,248.Ð0

s9s,120.00

176,400.00
212.5S5"261.76

Total

106,363,518.37

%,421.078.34

5,665,264.70

2,832,632.35

2,137,248"49

999,120.00

176,400"00
212.595.261.7õ

Conceplo

lnstitulo Morelense de
Procesos Ëiectorales y
Farticipación Ciudadana

Financiamienlo Público a
Partidos Polfticos Año

Ordinario
Financiamiento pcr
Actividades de
Representación Psl Ítica 6%
Financiamiento Ptlblico a
Partidos Pollllcos pcr
Actividades Esoecifi cas
Apoyo Financierc a
Çiudadanos y Çonsejo
Electoral que Apoyen en los
Consejos Municipales
Dürante el Proceso Electoral
Apoyo Financiero a

Ciudadano* y Cansejo
Electoral que Apoyen en los
Consejoc Diçkitalcs Durante
el Proceso Electorat
Apovo a Ciudadanss

ïotal

6. DISTRIBUC¡óN D.ËL FINANCIAÂAIENTO PÚBIICO ASIGNADO A tOS PARTIDOS

POLíTICOS. En fechq doce de enero del dos mil veintitrés, el Consejo Estoiol

Eleclorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/OO8/2023, medionte el cuol oprobó lo

dis ción del finonciqmienTo público osignodo o los poriidos políticos con

iro ocred¡todos onte este órgono comiciol, poro el sostenimiento de
UERDO lMpEpAC/CEE/O16/2023, QU€ pßESENtA rA SËCREÍARtA EJECUTTVA Ar. CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEr tNSilTUtO MORET ENSE DE PROCESOS

ErEcloRAtEs y pAnnctp¡c¡óH cluoAEANA euE ÊMAN¡ o¡ n co¡n¡sló¡¡ EJEcultvA pERMANENTE DÊ ADMINtsrnaclót¡ v ¡lH¡HctAMIENTo, RELATIvo

A LA MoDrFrcAcróN o¡L clr.¡¡Da$o pREsupuEstAL coN DEIALLE MENSUAL DEr FINANctAmtENro ¡ú¡uco pARA Et EJERctcto 2023, euE nec¡¡tnÁ
Er pARTrDo MoRElos pRoGREsA. DIIßANIE Et MEs DE ENERo DEr Año euE TRANscURRE; DERTvADo or n nesoluc¡óH tNE/c97og/2022, EMTTTDA poR

EL INSIIIUTO NACIONAT ELECTORAT.
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octividodes ordinorios y específicos; osí como lo correspondienle o lo

prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d) del código comiciol vigente,

poro el ejercicio fiscol del oño 2023, oulorizodo medionie decreto quinientos

setento y nueve, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número

ó155, sexto époco, de fecho veiniinueve de diciembre del oño posodo.

7. SESIÓN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y

FINANCIAMIENTO. Con fecho trece de enero del dos mil veintitrés, en sesión

extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Adminisiroción de este

lnstituto, fue oprobodo el ocuerdo relotivo o lo modificoción del colendorio

presupuestol con delolle mensuol del finonciomiento público poro el ejercicio

2023, que recibiró el Portido Morelos Progreso, duronle el mes de enero del oño

que Tronscurre; derivodo de los resoluciones INE/708/2022, emilida por el lnstituto

Nocionol Electorol. En mérito de ello, lo citodo Comisión instruyó que el referido

proyecto fuero turnodo ol Pleno del Consejo Esiotol Electorol, poro su onólisis,

discusión y en su coso oproboción.

Derivodo de lo onterior, se propone el presente ocuerdo ol Consejo Eslotol

Electorol.

CONS¡DERANDO

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Bose V,

oportodo C y 1 ló, segundo pónofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Consïilución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo tercero, del Código de

lnslituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo òe Morelos; el lnstituio

Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, tendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol

serón principios rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos

disposiciones, se colige que el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, ejerceró funciones en los siguienies moterios:

'1. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y porlidos
políticos.
2. Educoción cívico.
3. Preporoción de lo jornodo electorol
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles elecïoroles. ''

ACUERDO IMPEPAC/CÉE/OIó12023, QUE PRESENTA I.A STCRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIATAL EtECIORAt DET ¡NSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEctoRALEs Y PAnrlc¡recló¡'¡ c¡UoADANA euE EMANe or Ll co¡¡rsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENIE DE ADMrNrsrnrcróH v ¡¡t'tt¡¡ctAMlENTo. RElAnvo
A LA MoDtFtcActó¡¡ o¡L ctteno¡Rto pRÊsupuEsfAr coN DElArrE MENsuAr DEL nNANcrAMrENro rúsLrco pARA EL EJERcrcto 2023. euE n¡crslnÁ
El- PARltDo MoRELos PRocREsA. DURANÌE Et MEs DE ENERo DEL Año euE TRANSCURRE; DERTVADo o¡ Le n¡soLucróH tNE/cG7og/2022, EMtTtDA poR

Et INSTITUTO NACIONAT ETECTORAI..
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5. Escrutinios y cómputos en los iérminos que señole lo ley.
6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de consloncios en los
elecciones locoles.
7. Cómpulo de lo elección del titulor del Poder Ejecutivo.
8. ResulÌodos preliminores; encuesios o sondeos de opinión; observoción
electorol, y conteos rópidos.
9. Orgonizoción. desorrollo, cómputo y decloroción de resultqdos en los
meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol.
10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol.
1'1. Los que determine lo ley.

ll. PR¡NCIPIOS RECTORES DE tA MATERIA ETECTORAL. Que de conformidod con lo

esloblecido en los ortículos 41, Bose V. oportodo C y 116, pórrofo segundo,

frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; ó3, pórrofo tercero de Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstiluTo Nocionol Electorol y el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su corgo

en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios recfores de lo
molerio; los de consTilucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objelìvidod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige

que el lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró funciones entre otros, en molerio de derechos y el occeso o los

prerrogoiivos de los condidotos y portidos políticos.

lll. FINES DEL OPLE. De iguol numerol, el numerol ó5, del Código de lnstiluciones y

Procedimientos Electoroles poro el EsTodo de Morelos, estoblece que son fines del

lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, conlribuir

ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo

culturo político; consolidqr el régimen de porlidos políticos; goronlizor o los

ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico

de los elecciones poro renovor o los iniegrontes de los Poderes Legislotivo y

Ejecutivo y de los Ayuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de

porticipoción ciudodono; osí como, promover lo poriicipoción ciudodono en lo

emisión del sufrogio y velor por lo qulenticidod y efectividod del mismo.

lnsdluio lhebng

y F¡rdc¡ft|ótr Clud.ûæ

o rtículos 20;

lv.

S
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EtEcToRAtEs y panrcrp¡crór.¡ ctuDADANA euE EMAN¡ oe u col¡lstóH EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnecló¡l v ¡lt¡¡HctAMtENTo, RELATIvo

A LA MoDrFrcAcrór.¡ ort c¡tr¡¡oeRto pREsupuEsIAt coN DETALTE MENsUAL DEL FtNANcrAMrENro púsl¡co pARA Et EJERcrcro 2023. euE ntc¡stnÁ
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Consejeros Electoroles Distritoles y Municipoles, de los Orgonismos Públicos

Locoles. El ortículo 9, pórrofo 2, del Reglomento de Elecciones del INE estotuye

que, en lo designoción de los Consejeros Electoroles, odemós de verificor el

cumplimiento de los requisilos señolodos en lo Ley, se debe olender, como

mínimo, o los criterios orientodores siguientes:

o) Poridod de género;
b) Plurolidod culturol de lo entidod;
c) Porticipoción comunilorio o ciudodono;
d) Prestigio público y profesionol;
e) Compromiso democrótico, y
f) ConocimienTo de lo moTerio electorol.

V. CóDIGO DE INsTITUcIoNEs Y PRoCEDIMIENToS ETECToRAIES PARA EL ESTADo

DE MORELOS. En el ómbiio locol, el Código de lnstituciones y Procedimientos

Electorqles poro el Estodo de Morelos, dispone en su ordinol ó3, que el lnstiTulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono es el deposilorio

de lo outoridod electorol, que en el ómbito de su compeiencio gorontizoró lo

correcto oplicoción de los normos electoroles. Los ortículos óó frocción Vl y /8

frocciones l, lll, Vl y lX del mismo ordenomienlo legol, disponen que corresponde

ol lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono llevor o

cobo los octividodes necesorios poro lo reolizoción de lo jornodo electorol, y

focultq ol Consejo Estoiol Electorol poro expedir los reglomentos y lineomientos

necesorios poro el cumplimiento de sus otribuciones.

Asimismo, en los ortículos 
,l00, 

103 ol 1 l8 del Código Electorol en cito, se dispone

que uno de los qtribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos es opoyor lo integroción e instoloción de los Consejos Distritoles y

Municipoles Electoroles; osimismo, se estoblecen los requisitos que deberón

sotisfocer quiénes integrorón los órgonos desconcentrodos, osí como los

otribuciones que tendrón. sin menoscobo de lo que dispongo en el femo el

Reglomento Nocionol de Elecciones.

VI. INTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguol formo, el numeral 69 del Código Eleclorol

Locol, estipulo que el lnstiluto Morelense ejerceró s

y se integro con los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Estotol Electorol;
b). Los Comisiones Ejecuiivos Permonenles y Temporoles; .-.
c). Los Consejos Distriiqles Electoroles;

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O16/2023, QUE PRESENIA TA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAL ETECIORAL DET INSTITUTO MORÊLENSE DE PROCESOS

EtEcroRAtEs y pAnnc¡eecróH c¡UoADANA euE EMAN¡ Dr n co¡r¡rsrót'¡ EJEcuTtvA pERMANENÌE DE ADMrNrstucrór'¡ v ¡rr.¡r¡¡crAMrENTo, REtAlvo
A tA MoDtFtcAcróH o¡l cnt¡¡¡DARto pREsupuEsTAt coN DEtAtrE MENSUAL DEr FrNANcrAMtENro rú¡uco pARA EL ËJERctcto 2023, euE n¡crslnÁ
Et pARïDo MoREt os pRocREsA, DURANTE Et MEs DE ENERo DEr Año euE IRANscURRE; DERTVADo oe t¡ nesoLuc¡ó¡'¡ tNE/cc7oB/2022, EMflDA poR

Et INSTITUTO NACIONAL EIECTORAt.
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d). Los Consejos Municipoles Electoroles;
e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normofivo y este Código señolen

vll. MÁxtmo ónceruo DE DtREcc¡óN y DELIBERAcIóN DEL optE. En ese sentido,

el ortículo 71, del Código de lnstituciones y Procedimienlos Elecloroles poro el

Eslodo de Morelos, señolo que el Consejo Estotol Eleclorol es el órgono de

dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Portìcipoción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimiento de los

disposiciones constiTucionoles y legoles en moterio eleclorol.

Vlll. Por su porte, el ortículo 83, del cilodo CódÌgo, esloblece que el Consejo

Estotol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones, comisiones

ejecutivos, los cuoles ïendrón como objeiivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor

el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferenles direcciones y órgonos

técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo. Los

comisiones ejecutivos permonenTes con que contoró el Consejo Estotol, son los

siguientes:

t. ..1
/. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizocion y Porfidos Políficos;
lll. De Copociloción Electoroly Educoción Cívico;
lV. De FÍnancio,mie
V. De Porlicipoción Ciudodono;
V/. De Seguimienfo o/ Servicio Profesionol Electorol Nocionoi;
Vll. De Queios;
Vlll. De lronspore ncio;
lX. De Frcoltzoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicocion; y,

Xt. De Forfolecímiento de /o tguotdod de Género y No Discriminoción
en lo Poriicipoción Político.
t...1

El énfosis en nuestro

lX. Así mismo, se preciso que corresponde o lo Comisión Permonente de

Administroción y Finonciomiento, en términos del orlículo ?1, frocciones l, lV, y V,

del Código de lnstituciones y Procesos Electoroles del Estodo de Morelos los

siguLentes otribuciones:

probor y supervisor los progromos y proyectos que desorrolle lo
irección Ejecutivo de Administroción y Finonciomienlo;

ACUERDO AC/CÊE/016/2023, QUE PRESENIA IA SECREIARIA EJ:CUIIVA AT CONSEJO ESTAIAL ËIECTORAT DÊL INSIITUÌO MORELENSE DE PROCESOS

Er.EcToRAr.Es y pAnncteeclór.¡ ctuoADANA euE EMANe ot Le comtstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsln¡clóH y ¡l¡.¡eHctAMtENlo, REtAtvo
A LA MoDrncAcróru oel c¡te¡¡oaRto pREsupuEstAt coN DETAU.E MENSuAr DÊt FrNANctAMrENto ¡úsLrco pARA Er EJERcrcro 2023. euE nrcrsrnÁ
Er pARTfDo MoREtos pRoGRESA, DURANTE Et MEs DE ENERo DEL Año euE TRANSCURRE; DERtvADo o¡ n ntsoLuclót¡ tNÊ/cG7og/2o22, EMITIDA poR
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ll. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los progromos
y proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implemenlor progromos y proyectos
Adicionoles ol progromo onuol de octividodes de lo Dirección
Ejecutivo, en función de lo osignoción presupuestol;
lV. Eloboror o rendir ol Consejo Estotol los informes o diclómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimiento o oproboción;
V. Anolizor, discutir, modificor y oprobor el onteproyeclo onuol del
presupuesto de egresos del lnstitulo que le seo remilido por lo
Secretorío Ejecutivo poro lo posterior oproboción por porte del
Consejo Eslotol, y
Vl. Eloboror el proyeclo de monuol de orgonización y el cotólogo de
corgos y puestos de lo romo odministrotivo del lnsiilulo y someterlo
poro su oproboción ol Consejo Eslotol.
t..l

X. Que el ortículo 41, Bose ll, pónofo segundo, de lo Consiitución Políiico de los

Eslodos Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomiento público poro los

porlidos polílicos que montengon su registro después de codo elección, se

compondró de los minislrociones destinodos ol sostenimiento de sus oclividodes

ordinorios permonentes. los tendientes o lo obtención del voto duronfe los

Procesos Elecioroles y los de corócler específico. Se olorgoró conforme o lo que

dispongo lo ley.

Xl. Que el onterior ortículo, Bose ll, inciso o), determino que el finonciomienlo

público poro el sostenimiento de los octividodes ordinorios permonenies de los

portidos políticos se fijoró onuolmente mulliplicondo el número lolol de

ciudodonos inscritos en el podrón eleciorol, por el sesento y cinco por cienlo del

volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinto por ciento de lo

coniidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormenfe, se dislribuiró entre

los portidos polílicos en formo iguolitorio y el setento por ciento reslonte de

ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren oblenido en lo elección de

dipulodos inmediolq onterior.

Xll. Que el oriículo 41, Bose ll, inciso c), de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomiento público por octivìdodes

específicos, relotivos o lo educoción, copocitoción, investigoción

socioeconómico y político, osícomo o los loreos editorioles, equivoldró ol tres por

ciento del monto totoldelfinonciomienlo público que correspondo en codo oño

por octividodes ordinorios. El treinto por ciento de lo conlidod que resulte de

ocuerdo o lo señolodo onteriormenle, se distribuiró entre los portidos polílic
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formo iguolilorio y el selenlo por ciento restonle de ocuerdo con el porcentoje

de'votos que hubieren obtenido en I'c elección de diputodos inmedioto onTerior.

Xlll. Que el ortículo 41, Bose lll, Aportodo A, de lo normo fundomenÌol, dispone

que el lnsTilulo Nocionol Electorolseró ouToridod único poro lo odminislroción del

tienrpo que correspondo ol Esiodo en rodio y lelevisión destinodo o sus propios

fines y ol ejercicio del derecho de los Portidos Polílicos Nocionoles, de ocuerdo

con lo que estoblezcon los leyes.

XlV. Que lo Bose lll, Aporlodo B, del mismo ortículo consiilucionol, esloblece que

poro fines electoroles en los entidodes federotivos, el lnslituio Nocionol Electorol

odministroró los tiempos que correspondon ol Estodo en rodio y televisión en los

eslociones y conoles de coberturo en lo entidod de que se trote, conforme o lo

que determine lo ley.

XV. Que lo Bose V, oportodo B, del ortículo 41, de lo Constitución Políiico de los

Estodos Unidos Mexiconos, señolo que corresponde ol lnstiiuto Nocionol Electorol

en los términos que estoblecen esto Constitución y los leyes:

o) Poro los Procesos Electoroles Federoles y Locoles:

l. Lo copocitoción electorol;
2. Lo geogrofío electorol, osí como el diseño y determinoción de los
Distritos electoroles y división del territorio en secciones electoroles;
3. El podrón y lo lislo de elecTores;
4. Lo ubicoción de los cosillos y lo designoción de los funcionorios de
sus mesos directivos;
5. Los reglos, Lineomientos, criterios y formotos en molerio de resultodos
preliminores; encuesios o sondeos de opinión; observoción electorol;
conleos rópidos; impresión de documentos y producción de
molerioles electoroles;
6. Lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los portidos políticos y
condidotos,
7. Los demós que determine lo ley.

XVl. Que los ortículos I ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo
ConsTilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de

lnslituciones y Procedimientos Elecioroles; ó3, 69,lraccion I y 71 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen

que el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

gozora de outonomío en su funcionomienlo e independencio en sus decisiones

y contoró con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo

ejo Estotol Electorol, inTegrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros
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Electoroles, con derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecuiivo y un

representonte por codo portido polílico con registro o coolición que concurrirón

o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones conslitucionoles y legoles en molerio electorol.

XVll. Que los ortículos 9, numerol l, incisos o) y b), 10, numerol 1,23, pórrofo 1,

inciso d) V I),25, numerol l, incisos n) y u),y 26, pórrofo l, inciso b), de lo Ley

Generol de Portidos Polílicos, regulo que denlro de los otribuciones del lnsiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, corresponde

reconocer los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los portidos polílicos

locoles y los condidotos o corgos de elección populor en los enlidodes

federolivos; registror los portidos políticos locoles; osimismo, los orgonizociones de

ciudodonos que prelendon constituirse en portido político nocionol o locol

deberón oblener su regislro onte el lnstituto o onte el Orgonismo Público Locol,

que correspondo; osí como los demós que les otorguen lo Constitución y los leyes

relqtivos y oplicobles.

Ademós, son derechos de los portidos políticos, entre otros, occeder o los

prerrogotivos y recibir el finonciomiento público en los 1érminos del ortículo 4l de

lo Constitución, de lo Ley Generol de Portidos Políticos y demós leyes federoles o

locoles oplicobles. Y en los entidodes federotivos donde existo finonciomienlo

locol poro los portidos políiicos nocionoles que porticipen en los elecciones

locoles de lo entidod, los leyes locoles no podrón esloblecer limitociones o dicho

finonciomiento, ni reducirlo por el finonciomiento que recibon de sus dirigencios

nocionoles.

Asimismo, los portidos políticos tiene como obligoción oplicor el finonciomiento

de que dispongon exclusivomenle poro los fines que les hoyon sido enlregodos,

y los demós que estoblezcon los leyes federoles o Iocoles oplicobles

Por tonto, son prerrogoiivos de los portidos polílicos porticipor, en los Iérminos de

lo Ley Generol de Porlidos Políticos, respecto del finonciomiento público

correspondiente porq sus oclividodes.

XVlll. Que el ortículo 50, numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Portidos PolíTicos,

dispone que los porlidos políticos tienen derecho o recibir, poro desorrollor sus

oclividodes, finonciomiento público que se distribuiró de monero equiloiivo,

conforme o lo estoblecido en el ortículo 41, Bose ll, de lo Constilución Federbl
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como lo dispueslo en los conslituciones locoles. Dicho finonciomienlo público

deberó prevolecer sobre otros tipos de finonciomiento y seró desiinodo poro el

sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes, gostos de procesos

electoroles y poro octividodes específicos como entidodes de interés público.

XlX. Que el ortículo 51, numeroles I, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, de lo Ley

Generol de Poriidos Políticos, señolo que los portidos políticos tendrón derecho ol

finonciomiento público de sus octividodes, esiructuro, sueldos y solorios,

independienfemente de los demós prerrogotivos otorgodos en esto Ley,

conforme o los disposiciones siguienles:

o) Poro el sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes:

El Consejo Generol, en el coso de los porlidos políticos nocionoles, o el

Orgonismo Público Locol, trotóndose de porlidos políticos locoles.

determinoró onuolmenTe el monfo Iotol por distribuir entre los portidos

políticos conforme o lo siguienle: muliiplicoró el número totol de

ciudodonos inscritos en el podrón electorol federol o locol, según seo el

coso, o lo fecho de corle de julio de codo oño, por el sesento y cinco por

cienlo del solorio mínimo diorio vigente poro el Disirito Federol, poro los

porlidos polílicos nocionoles. o el solorio mínimo de lo región en lo cuol se

encuentre lo entidod federotivo, poro el coso de los porlidos políticos

locoles.

El resultqdo de lo operoción señolodo en el inciso onferior conslituye el

finonciomiento público onuol o los portidos políTicos por sus octividodes

ordinorios permonentes y se distribuiró en lo formo que estoblece el inciso

o), de lo Bose ll, del ortículo 4l de lo Constitución Federol.

Los conlidodes que, en su coso, se determinen poro codo portido, serón

entregodos en minisÌrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupueslol que se opruebe onuolmente.

Codo portido políiico deberó deslinor onuolmente por lo menos el dos por

ciento del finonciomiento público que recibo poro el desorrollo de los

ocfividodes específicos, o que se refiere el inciso c) de este ortículo.

Poro lo copocitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo polílico de

los mujeres, codo portido político deberó destinor onuolmente, el tres por

ciento del finonciomienlo público ordinorio.

or oclividodes específicos como entidodes de interés público
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Lo educoción y copocitoción polílico, investigoción socioeconomico y

polífico, osícomo los loreos editorioles de los portidos polílicos nocionoles,

serón opoyodos medionie finonciomienio público por un monlo totol

onuol equivolente ol lres por ciento del que correspondo en el mismo oño

poro los octividodes ordinorios o que se refiere el inciso o) de este ortículo;

el monlo totol seró disiribuido en los términos estoblecidos en lo frocción ll

del inciso ontes citodo.

El Consejo Generol, o trovés de lo Unidod Técnico, vigiloró que éstos

destinen el finonciomiento o que se refiere el presente inciso

exclusivomente o los octividodes señolodos en lo frocción inmediolo

onterior.

Los contidodes que en su coso se determinen poro codo porïido, serón

entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmente.

XX. Que el ortículo 52 numeroles 1 y 2, de lo Ley Generol de Poriidos Políticos,

invoco que poro que un portido políiico nocionol cuente con recursos públicos

locoles deberó hober obtenido el tres por cienio de lo voloción vólido emitido

en el proceso elecforol locol onterior en Io entidod federotivo de que se lrote. Los

reglos que determinen el finonciomiento locol de los porÌidos que cumplon con

lo previsio en el pónofo onlerior se estoblecerón en los legislociones locoles

respectivos.

XXl. Que los ortículos 23, frocción lll, incisos o) y b), de lo Consiiïución Polílico del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, 30 y 3l del Código de Instituciones y

Procedimientos Electoroles, estoblecen los reglos o que se sujetoró el

finonciomienio poro los Portidos Políticos y los condidotos independientes en los

compoños electoroles. El finonciqmiento público poro los Porlidos Políticos que

montengon su registro después de codo elección, se compondró de los

ministrociones destinodos ol sostenimiento de sus octividodes ordinorios

permonenTes, los de corócter específico y los tendientes o lo obtención del voto

duronte los Procesos Electoroles. Se otorgoró conforme o lo siguienTe y o lo que

dispongo lo Ley normotivo de lo moterio:

El finonciomiento público del Eslodo poro el sostenimiento de sus

octividodes ordinorios permonentes se fijoró onuolmente, mulliplicondo e1

irsdtft llofêbþ
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a

número toiol de ciudodonos inscrilos en el podrón elecÌorol por el sese
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y cinco por ciento delvolor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizocion.

El treinlo por cienTo de lo contidod que resulie de ocuerdo o lo señolodo

onteriormente, se distribuiró entre los Porlidos Políticos en formo iguolitorio

y el setento por ciento reslonle de ocuerdo con el porcentoje de votos

que hubieren obtenido en Io elección de Diputodos inmediolo onferior.

El finonciomiento público del Estodo por octividodes específicos, relotivos

o lo educoción, copocitoción, investigoción socioeconómico y político,

osí como o los toreos ediforioles, equivoldró ol Tres por cienlo del monto

lotol del finonciomienlo público que correspondo en codo oño por

ociividodes ordinorios. El treinto por ciento de lo contidod que resulle de

ocuerdo o lo señolodo onTeriormente, se distribuiró entre los Portidos

Políticos en formo iguolilorio y el setenlo por ciento restonte de ocuerdo

con el porcenloje de volos que hubieren oblenido en lo elección de

Diputodos inmediolo onterior.

El finonciomienlo público debe prevolecer sobre otros Tipos de finonciomiento y

seró deslinodo poro el sostenimiento de octividodes ordinorios permonenies,

gosTos de procesos electoroles y poro octividodes específicos cc,mo entidodes

de interés público.

XXll. Que los orlículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de Portidos Políticos en

correloción ol similor 2l del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, señolo que los portidos polílicos son enlidodes de

interés público, con personolidod jurídico y potrimonio propios. mismos que se

rigen por lo Ley Generol de Portidos Políticos, que determino los normos y

requisitos poro su registro. los formos específicos de su intervención en el proceso

eleclorol, osí como los derechos, obligociones y prerrogoiivos que les

corresponden, resultondo oplicoble. en lo conducente, lo dispuesto por el

Código Locol Electorol. Tienen como fin promover lo porticipoción del pueblo en

lo vido democrótico, contribuir o lo integroción de los órgonos de representoción

polílico y como orgonízociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de esfos

ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos, principios e ideos

que postulen y mediqnte el sufrogio universol, libre, secreto, directo, personol e

ferible. Ademós, en trotóndose de osuntos de portidos políticos, lo

CONSEJO

ESTATAL

ELECÏORAT

tn

retoción deberó tomor en cuenlo el corócter de entidod de'nterés público
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de éstos como orgonizoción de ciudodonos, osí como su libertod de decisión

inlerno.

XXlll. Que el orlículo 27, segundo pórrofo, del Código de Instituciones y

Procedimienlos Electoroles, estoblece que los portidos políTicos locoles tendrón o

su corgo los obligociones que se les impongon en lo Ley Generol de Portidos

Políticos y los derivodos de los resoluciones que dicle el Consejo Estolol ElecTorol;

osimismo el ordinol 28 del cuerpo legol invocodo señolo que el incumplimiento

de los obligociones señolodos en lo normotivo, se soncionoró en los ïérminos que

correspondon o codo coso.

XXIV. Que el ortículo ó8, frocciones l, ll, lll, Vll y pórrofo segundo, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, señolo que

el potrimonio del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodqno se iniegro, enÌre otros ospectos, por los porlidos que con corgo ol

presupuesto de egresos del Gobierno del Esiodo de Morelos del ejercicio fiscol

correspondiente le seon osignodos; los portidos que se osignen poro lo

orgonizoción de los procesos elecloroles y poro el finonciomienlo de los portidos

políticos; los oportociones, tronsferencios y subsidios que hogon o su fovor los

dependencios, entidodes y orgonismos de gobierno en los ómbitos federol,

estotol y municipol; osí como lodo oquello que legolmente delermine este

Consejo Estotql Electorql; de monero que poro lo odminislroción del polrimonio

del lnstituio Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, debe

ojusforse o los principios de disciplino, rocionolidod, tronsporencio y ousleridod.

XXV. Que el ortículo 79, frocciones ll, lll y XlV, del Código de lnsliluciones y

Procedimientos Electoroles estoblece que denlro de los otribuciones de lo
Consejero Presidente del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodonq, le compete remiiir oporlunomenle ol titulor del Poder

Ejecutivo, el onteproyecto de. presupuesto de egresos de éste órgono electorol,

uno vez oprobodo por el Consejo Eslotol Electorol; vigilor el ejercicio del

presupuesto de egresos osignodo ol lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono, osícomo el cumplimiento de los ocuerdos odoptodos

por éste propio Consejo Estotol Electorol.

XXVI. Que el ortículo 98, frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXV|ll, del Código de

lnstiluciones y Procedimientos Electoroles estoblece que denlro de

otribuciones del Secretorio Ejecutivo de este órgono eleciorol, le compele e
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generol, ouxilior ol Consejo Estotol Electorol, en lo conducción, lo odminisiroción

y lo supervisión poro el desorrollo odecuodo de los órgonos directivos y lécnicos

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono.

teniendo el corócter de opoderodo generol poro pleilos y cobronzos y octos de

odminisiroción y de dominio; ouxilior ol Consejo Estotol Electorol, o lo Consejero

Presidento y o los Consejeros Electoroles en el ejercicio de sus otribuciones;

coordinor y supervisor el cumplimiento de Ios progromos y ocTividodes del lnstituto

Morelense; dirigir y supervisor lo odministroción y finonzcs del lnsiitulo Morelense

de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, con estricto opego o los

portidos presupuesloles osignodos ol mismo; coordinor y supervisor el

cumplimiento de los progromos y octividodes del lnstituio Morelense; osí como los

demós que señole el Código de lnsiituciones y Procedimientos Elecioroles, le

osigne lo Consejero Presidento o el Consejo Estotol Electorol.

XXVll. Que el ortículo 99 del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnstituio Morelense de Procesos

Elecïoroles y Porficipoción Ciudodono, contoró con los siguienles Direcciones

Ejeculivos:

,/ Dirección Fjecutivo de Orgonizoción y Porlidos Polílicos.
,/ Dirección Ejecutivo de Copociloción y Educoción Eleclorol.
,/ Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento.

XXVlll. Que el orlículo lO2, frocciones ly Vlll, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, refiere que son

otribuciones de lo Dirección Ejeculivo de Administroción y Finonciomienlo oplicor

los políticos, normos y procedimientos poro lo odministroción de los recursos

finoncieros y moterioles del lnstitulo Morelense; estoblecer y operor los sistemos

odministroiivos poro el ejercicio y control presupuestoles; ejercer y oplicor el

presupuesto de egresos del lnstituto Morelense conforme o los lineomientos y ol

Código de lo moterio; y suminislror o los porlidos polílicos el finonciomiento

público ol que tengon derecho conforme o los lineomientos del citodo Código

electorol.

XXIX. Por cuonto hoce ol sistemo normotivo que prevé lo Constitucíón Federol

qu rige poro los portidos políticos con registro nocionol y concretomente en

rio de finonciomiento público, precisó lo siguiente
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Del onólisis de los frocciones I y ll del ortículo 4l consTitucionol. puede odverlirse

que se estoblece un sistemo de normos en los que se insiiiuyen lineomientos

generoles que rigen en nuestro sistemo federol y que, por lonto, vinculon o los

outoridodes federoles y o los estoioles en su respectivo ómbilo de competencios.

Denlro de este sislemo normolivo específicomente de lo frocción I del ortículo 41,

consiitucionol, se desprenden los siguientes lineomientos generoles:

o) Los portidos políticos son entidodes de inlerés público.
b) Lo ley determinoró los formos específicos en que los portidos
políticos intervendrón en el proceso electorol.
c) Los portidos nocionoles lendrón derecho o porlicipor en los
elecciones estololes y municipoles.
d) Fines de los porTidos políticos.
e) Afilioción libre e individuol de los ciudodonos o los portidos
políiicos.

De los lineomientos generoles precisodos puede decirse que éstos normon lo

inherente o lodos los portidos políticos sin distingo olguno, esto es, son oplicobles

tonfo poro los portidos políticos con registro nocionol como porc los que cuenlon

con registro estoiol; incluso, no puede considerorse que loles lineomientos seon

propios poro el ómbito federol o poro el locol, sino que comprende o ombos.

En efeclo, en primer lugor lo noturolezo de interés público de los portidos políticos

es inherente o cuolquier portido y no es exclusivo de olguno en función del tipo

de registro con que cuenlen (nocionol o estotol).

En segundo lugor, en cuonTo o lo remisión que se hoce o lo ley poro estoblecer

lo inlervencíón que tendrón los portidos en el proceso electorol respectivo, debe

entenderse que se refiere o lo ley que rijo el respectivo proceso, es decir, o lo ley

federol o o lo ley esTotol según el Tipo de proceso de que se trote.

En tercer lugor, por lo que hoce ol derecho de los porlidos políticos nocionoles

poro porticipor en los elecciones estotoles y municipoles, contiene un derecho

en fovor de los portidos que cuenten con registro nocionol, pero, o su vez, implico

un derecho y uno prohibición poro los portidos con registro estolol, yo que ésios

podrón porticipor en los elecciones locoles pero no osí en los federoles.

En cuorto lugor, se estoblecen los fines de los portidos políticos (promover lo

porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, coniribuir o lo integroción de

lo representoción nocionoly como orgonizociones de ciudodonos, hdcer þosi
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el occeso de éslos ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos,

principios e ideos que postulon y medionte el sufrogio universol. libre, secreio y

directo), dichos fines no son exclusivos de los portidos políticos con un tipo de

registro determinodo, sino que comprende lonto o los que cuenten con registro

nocionol como estoiol.

En quinto lugor, el que los ciudodonos puedon ofiliorse libre e individuolmente o

los portidos polÍticos, no se refiere tompoco o un tipo determinodo de portido,

sino o cuolquiero con independencio de que cuente con registro nocionol o

estolol.

De lo expueslo se sigue que en lo frocción l, del ortículo 41, constitucionol se

estoblecen lineomienÌos generoles como porte de un sistemo normotivo en

moierio eleclorol y que, dodo lo noturolezo de toles dispos'ciones, debe

concluirse que regulon lo inherenie o todos los portidos políticos tonto en el

ómbito federolo locol, esto es, seon portidos con registro nocionol o estotol, pues,

de oiro mqnero, de considerorse que sólo rigen en uno de estos ómbitos, se

excluirío o unos u otros portidos sin justificoción olguno, siendo que toles

disposiciones contienen lineomientos de corócter generoly que no estón dirigidos

expresomente q un ómbito determinodo.

En lo toconte o lo frocción ll del ortículo 4l consïitucionol, de iguol monero debe

considerorse que comprende un sistemo generol de normos que contiene reglos

diversos, unos oplicobles tonto en el ómbito federol como en el locol, y otros

expresomente dirigidos ol ómbito federol. En el ómbito federol prevé reglos

generoles expresqs oplicobles poro los portidos políticos con regislro nocionol o

sober. los siguientes:

"ll. Lo ley gorontrzoro que /os porfidos políticos nocionoles
cuenten de monero equitotiva con e/emenfos poro llevor o
cobo sus octividodes y señoloró /os reg/os o gue se su.¡'eforó
el financiorniento de /os propios porlidos y sus compoños
elecforoles, debiendo gorontizor que ios recursos públicos
prevolezcon sobre /os de origen privado.

El ftnonciomienlo público poro los podidos po/íficos que
mantengon su registro después de codo elección, se
compondró de /os minislrociones desfinodos o/
soslenimienfo de sus oclividodes ordinorios permanentes, ios

dientes o lo obfención del vofo duronte /os procesos
y /os de carocler específico. Se otorgaro

onforme o /o siguiente y a lo que dispongo la ley
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a) El finonciomiento público paro elsoslenimienfo de sus
ocfividades ordinorios permonenles se fijaro onuolmenfe,
mulfrplicondo el número tofal de ciudodonos inscrifos en e/
podron elecforol por elsesenfo y cinco por ciento de/ so/orio
mínimo diorio vigenfe poro el Distnto Federol. EI trernta por
cienlo de la contidod que resu/fe de ocuerdo a /o seño/odo
ontertormenfe, se dislribuiró enfre |os porfidos po/íficos en
f orma iguoliforio y e/ selenf o por cienfo resfonle de ocuerdo
con e/ porcenfoje de volos que hubieren obfentdo en lo
elección de dipufodos inmedtolo onterior.

b) El financiamienlo público para /os oclividodes
lendienfes o /o obtención delvoto duronte e/ oño en que se
elijon Presidenle de /o Repúb/ico, senodores y dipulodos
federo/es, equivaldró ol ctncuenfa por ciento de/
finonciomienfo públÌco que /e conespondo o codo portido
político por oclividodes ordinorios en ese mismo oño;
cuondo só/o se elijon dipufodos federo/es, equivoldro ol
treinto por ciento de dtcho finonciomienlo por actividodes
ordinarios.

c) El finonciomiento público por octividodes especificos,
relotivos o lo educación, capacitocion, investigoctón
socioeconómico y político, osícomo o /os loreos ediforioles,
equivoldro ol fres por cienlo del monto fotol de/
finqnciomienfo público que correspondo en codo año por
octividodes ordinorios. E/ freinto por cienta de /o conlidod
que resulle de ocuerdo o /o señolodo anterÌormente, se
distribuíró enfre |os portidos po/íficos en formo igualitono y el
selento por cienlo resfonfe de ocuerdo con el porcenfoje
de vofos que hubieren obfenido en Io elección de dipufodos
inmediofo onferior.

Lo ley fijoró /os /ímites o /os erogociones en /os procesos
ínfernos de selección de candidotos y en ios compoños
e/ectoro/es. Lo propro ley esfob/eceró el monfo moximo que
lendrón /os oporlociones de sus milifantes y simpofizonfes;
ordenoro /os procedimienfos poro el control, fiscolizocion
oportuna y vigíloncio, duronfe la compoño, del origen y uso
de fodos los recursos con que cuenfen; osimismo, dispondro
los sonciones que debon imponerse por el incumplrmten'fo
de esfos disposlciones.

De iguo/ monera, la ley esfob/eceró el procedimrento poro
lo lrquidoción de /os ob/igociones de /os porlidos que pterdon
su regisiro y los supuesfos en /os que sus bienes y remonenfes
serón odjudicodos o lo Federación."

Ahoro bien, si bien toles lineqmientos generoles se estoblecen en lo frocción ll,

expresomenTe con reloción o los portidos nocionoles y que, por ende, rigen en el

ómbiïo federol, tombién lo es que dichos disposiciones son de observorse en el

ómbito locol poro este iipo de portidos, todo vez que éstos tienen derec
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porticipor no solomente en los elecciones federoles sino iguolmente en los

eslofoles y municipoles, de conformidod con Io dispueslo por lo frocción I del

propio ortículo 4l constitucionol.

Por lo tonto, ounque lo frocción ll, Cel numerol 4l de lo Corto Mogno, refÌere

expresomente en su inicio o los portidos nocionoles, lombién lo es que de uno

interpretoción ormónico y sislemólico de dicho numerol, se llego o lo conclusión

de que los lineomientos generoles que en lo referido frocción se contienen

resulTon oplicobles poro dichos porlidos tonto en el ómbilo federol como en el

locol; sin emborgo, debe precisorse que tol oplicoción debe ser congruente con

el iipo de elección de que se irote, seo federol o locol, pues si bien son propios

en su inlegridod poro el ómbito federol, lombién lo es que no todos son

congruenies con el ómbito locol. por lo que sólo en lo que resulten oplicobles

deberón regir en el ómbito locol en que porticipe el portido nocionol.

Por oiro porte, el ortículo I ló de lo Constitución Federol estoblece expresomente

un morco normotivo poro los Estodos, confiriéndoles focullodes expresos en su

régimen inlerior; en lo que intereso. en lo frocción lV del referido precepto

fundomentol, se estoblecen los principios que los constituciones y leyes de los

Eslodos deben goroniizor en molerio electorol.

Dichos goronTíos se refieren o los procesos poro lo elección de los gobernodores

de los Estodos, de los miembros de los legisloluros locoles y de los integrontes de

los oyuntomientos; o lo función de los outoridodes elecloroles, su oulonomío e

independencio; ol estoblecimiento de un sistemo de medios de impugnoción; o

lo fijoción de plozos poro el desohogo de los instoncios impugnotivos y del

principio de definitividqd en éstos; ol finonciomiento público poro el sosienimiento

de los octividodes permqnenles de los portidos políticos y duronte los procesos

electoroles; ol occeso de los portidos políticos o los medios de comunicoción

sociol; o lo fijoción de límites o los derogociones los portidos potíticos y de los

mo'rtos de los oportociones de sus simpotizontes, osí como poro su control y

vigiloncio y lo previsión de sonciones por incumplimienlo;y, o lo tipificoción de los

delitos y follos en molerio electorol y sus sonciones.

Ahoro bien, de lo previsto por los orlículos 41. frocciones I y ll y 1 1ó, frocción lV, de

lo Constitución Federol, se concluye que en dichos disposiciones se estoblece un

sisIVa normotivo en el que se f'rjon lineomientos generoles que rigen en moterÌo

),{ptøol federol y en el locol en su respectivo ómbito, y que olgunos de estos
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disposiciones obligon poro cuolquier portido con independencio del regisfro con

que cuenlen (nocionol o estolol) y olgunos olros sólo operon poro unos o poro

otros según el tipo de elección de que se trote (federol o locol).

Por su porte el ortículo 23, numerol l, de lo Ley Generol del Portidos Políticos

determino:

t...1
Son derechos de /os podidos políticos:
o) Participor, conforme o /o dispuesfo en /o Consiilución y /os /eyes
op/icob/es, en lo preporocton, desorrollo y vigiloncio de/ proceso
elecforol;
b) Porticipor en /os e/ecciones conf orme o /o dispuesio en /o Bose /

del ortículo 4l de lo Constitución, osí como en eslo Ley, lo Ley
Generol de /nsfituciones y Procedimienfos E/ecforoles y demós
dísposiciones en /o moterio;
c) Gozor de focultodes poro regulor su vido inferno y determinor su
orgonrzoción interíor y los procedimienfos correspondienfes;
d/ Acceder o /os prerrogotivos y recibir elfinonciomienfo público
en /os términos del ortículo 4l de lo Consfitución, eslo Ley y demos
/eyes federo/es o /oco/es op/icobles.
En /os enfidodes federotivos donde exrsto finonciomienfo locol
poro /os porfrdos políficos nociono/es que porticrpen en /os
e/ecciones /oco/es de lo entidod, /os /eyes /oco/es no podrón
esfobiecer lìmifoctones o dicho finonciomiento, ni reduculo por el
finonciomienfo que recìbon de sus dirigencios nocionoies".
t...1

De iguol monero el ortículo 52 de lo ley Generol de Porlidos Políticos. estoblece

lo siguiente:

t...1
l. Poro que un portido polífico nocionol cuenfe con recursos
públicos /oco/es deberó hober obtenido e/ fres por ciento de Io
vaÌación vólido emìtido en e/proceso e/ecforollocolonterior en lo
enfidod federofiva de que se frofe.
2. Las reg/os que determinen e/finonciomiento locolde /os porlidos
que cumplan con lo previsfo en elporrofo onferior se esfob/ecerón
en /os legis/ociones /oco/es respecfivos.
t...1

En efecto, de los disposiciones consliTucionoles y legoles onteriormente citodos

se desprende que los Estodos, o trovés de su constitución estoïol y sus respectivos

Ieyes, deben goronlizor dicho principio rector, pero sin que impongo

reglomentoción específico ol respecto, de tol monero que dejo o discreción de

los entidodes lo determinqción de los formos y meconismos legoles

correspondientes, tendentes o buscor uno situoción equitotivo entre los portidos

polílicos en cuonto ol finonciomiento poro lo reolizoción de sus octividod

fines
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Sobre el porticulor, resulTon oplicobles de formo onológico en lo conducente, los

siguienles jurisprudencios pronunciodos por lo Supremo Corie de Justicio de lo

Noción:

Epoco: Noveno Epoco
Regisfro: lBl5l I

lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceio
Tomo XlX, Moyo de 2004
Moterio (s) : Constilucionol
Tesis: P./J.2912004
Pógino: I 15ó

pARTrDos porírcos NAcroNALEs. EL ARTícuLo 30, pÁRnnro
PRIMERO, DEt CóDIGO ELECTORAL DEt DISTRITO FEDERAt, QUE
coNDrcroNA su AccEso AL FTNANcTAMTENTo pú¡uco, No vlotA EL

PRINCIPIO DE EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAL. El orlículo 122,
oportodo C, bose primero, frocción V, inciso f), de lo Constilución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos prevé que lo Asombleo
Legislolivo del Distrito Feder,rl podró expedir los disposiciones que rijon
los elecciones locoles de eso entidod, sujetóndose o los boses que
estoblezco el Eslotuto de Gobierno, los cuoles lomorón en cuento los
principios recTores contenidos en los incisos b) o i) de lo frccción lV
del orlículo I ló de lo propio Constitución Federol, enlre ellos, el de
equidod. En eso tesituro, el ortículo l2l del mencionodo Estotuto
dispone que los porïidos políticos recibirón, en formo equitotivo,
finonciomiento público poro su sostenimienlo. Ahoro bien, el hecho
de que elortículo 30, pónofo primero, del Código ElecToroldel Distrito
Federol, estoblezco que los porÌÌdos políticos que por sí mismos
hubieren obtenido por lo menos el2% de lo votoción totol emilido en
lo elección de diputodos o lo Asombleo Legislotivo por el principio de
representoción proporcionol, tendrón derecho ol finonciomiento
público de sus octividodes, no violo el mencionodo principio. pues,
por uno porte, se do un tro'lo iguol o iodos oquellos portidos políticos
que se encuenTren en lo mismo siluoción, yo que los que no olconcen
lo votoción mínimo requerido no tendrón derecho olfinonciomiento
público y, por otro, oun cuondo los portidos políticos conserven su
registro nocionol, lo cierto es que si no tienen o nivel locol (DistriIo
Federol) represenlotividod, ol no hober olconzodo el porcentoje
mínimo, es evidente que no esión en situoción iguol o oquelios que sí

obtuvieron ese porcentoje. de monero que en otención o que se
lroto de recursos locoles y no federoles, es indudoble que los portidos
políticos que contiendon en los elecciones del Distrito Federol, con
independencio de que cuenten con registro nocionol, deben estor o
los disposiciones locoles, los cuoles ol oplicor los mismos reglos o los
porlidos que porlicipon en el mismo ómbito locol, cumplen con el
principio de equidod en moterio electorol. Ademós, conforme ol
ortículo 4l de lo Conslitución Federol, los portidos políticos son
entidodes de interés público y tienen como fines pronover lo
porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, contribuir o lo
inlegroción de lo representoción y como orgonizociones de
ciudodonos, hocer posible el occeso de éstos ol ejercicio del poder
público; de ohíque se inslituyo en los disposiciones fundomentoles, el

de finonciomiento público poro que logren toles fines;
sin borgo, por lo mismo rozon, si dentro del ómbito locol, los

dos beneficiodos con este tipo de finoncìomiento no logron uno
presentotividod signifìcotivo poro el logro de los fines que
rsiguen, no se justifico el occeso ol finonciomiento público
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Epoco: Noveno Epoco
RegisTro: l9ll0ó
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo Xll, Septiembre de 2000
Moterio (s) : Constitucionol
Tesis: P./J. 94/2000 Pógino:399

EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAL. EL ARTíCUIO 28 DE LA LEY

ELECTORAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, REFORMADO POR
DECRETO PUBTICADO EN Et PERIóDICO OFICIAL DE tA ENTIDAD, EL DIEZ

DE ABRIL DE DOS MIL, QUE ESTABTECE LAS REGLAS GENERALES PARA
DISTRIBUIR EL FINANCIAMIENTO PúBLICO ESTATAL ANUAT ENTRE LOS
PARTIDOS POIíTICOS NACIONATES QUE OBTENGAN SU REGISTRO
COMO TALES, NO CONTRAVIENE DICHO PRINCIPIO.

Lo equidod en el finonciomiento público o los portidos polílicos que
como principio rector en moierio electorol esloblece el ortículo I ló,
frocción lV, inciso f). de lo Constitución Federol, eslribo en el derecho
iguoliiorio consignodo en lo ley poro que todos los portidos políticos
puedon llevor o cobo lo reolizoción de sus octividodes ordinorios y los
relotivos o lo obiención del sufrogio universol, otendiendo o los
circunstoncios propios de codo portido político, de'tol monero que
codo uno percibo lo que proporcionolmenle le corresponde ocorde
con su grodo de representotividod. En estos condiciones, el ortículo
28 de lo ciTodo Ley Elec'torol del Eslodo de Aguoscolientes que prevé
el derecho de los portidos políTicos nocionoles ocreditodos onte el
Consejo Eslotol Eleclorol poro que se les ministre finonciomiento
público estotol onuol poro el sostenimiento de sus octividodes
permonentes y poro gosfos de compoño,'tomondo en consideroción
los circunsioncios poriiculores de codo portido y su grodo de
representotividod, no coniroviene el principio rec'tor de referencÌo.
Ello es osí, porque el cílodo ortículo 28, ol estoblecer los reglos poro
lo dislribución del oludido finonciomiento, otorgo o los poriidos
políticos que hoyon obtenido su registro onfe el referido consejo, con
posterioridod ol últÍmo proceso electorol locol. un trotomienfo disfinto
o oquellos que yo cuenton con ontecedentes electoroles y que
tíenen elementos objelivos que permiten determinor con ceriezo el
grodo de representotividod que tienen, esto es, proporciono un troto
equitolivo o los portidos que se encuentron en iguoldod de
circunstoncios y uno distinio o los que se ubicon en uno situoción
diferente.

Epoco: Noveno Epoco
Registro: 164740
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuenle:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo XXXI, Abril de 2010
Molerio (s) : Constilucionol
Tesis: P./J. 3912010
Pógino: 1597

PARTIDOS POLíTICOS NACIONALES. CONFORME A LOS ARTíCULOS 4I,
BASE I, Y I'Ió, FRACCIóN IV, DE LA CONSTITUCIóN POLíTIGA DE LOS
ESTADOS UN]DOS MEXICANOS, LOS ESTADOS TIENEN PLENA LIBERTAD

PARA ESTABTECER LAS NORMAS Y LOS REQUISITOS PARA SU REGI
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nsícomo LAs FoRMAs ¡sp¡cíncAs pARA su TNTERVETc¡óI EN Los
PROCESOS ELECTORATES LOCALES.

El indicodo ortÍculo 41, bose l, reconoce o los porïidos políticos como
entidodes de interés público, con funciones y finolidodes
constiiucionolmente osignodos, por lo que onte el popel que deben
cumplir en el Esiodo constitucionol democrólico de derecho. el
orden jurídico estoblece uno serie de prerrogotivos y derechos de
corócter electorol en su fovor. En el mismo sentido, prevé lo foculfod
del legislodor ordinorio, yo seo federol o locol, poro delerminor los
normos y los requisiTos poro el registro legol de los portidos polítícos y
los formos específicos de su inTervención en el proceso electorol, de
ohí que los portidos polílicos nocionoles pueden porticipor tonlo en
los elecciones federoles como en los locoles, pero su intervención en
eslos últimos estó sujeto o los disposiciones legoles que poro esos
procesos estoblezcon los legislodores locoles. Por su porte, el ortículo
I ló, frocción lV, de lo Consiitución Político de los EsTodos Unidos
Mexiconos, prevé el imperotivo poro que los Constituciones y leyes
de los Estodos en moterio electorol goronticen ciertos principios en lo
moterio. En ese sentido, de lo interpretoción sislemótico de los
ortículos 41, bose I y I ló, frocción lV, de lo Constitución Generol de lo
Repúblico, se concluye que los Estodos lienen pleno libertod poro
estoblecer los normos y los requisitos poro el regislro legol de los
portidos políticos nocionoles, osí como los formos específicos poro su

intervención en los procesos electoroles locoles, es decir, o los Estodos
corresponde imponer los modolidodes y formos de porticipoción de
los portidos políticos nocionoles en los elecciones locoles,
ponderondo sus necesidodes y circunstoncios políTicos. Sin emborgo,
esto libertod estó condicionodo o que se respeten los principios
contenidos en lo frocción lV del indicodo ortículo 1 ló y o que se
regulen conforme o crilerios de rozonobilidod guiodos por el
propósito de que los portidos políticos, como entidodes de interés
público, cumplon con los finolidodes constitucionoles que tienen
encomendodos.

XXX. Ahoro bien, el orTículo 222Bis, del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto

Nocionql Electorol, estoblece lo siguiente:

t...1
Artículo 222Bis.
Del reinlegro delfinonciomienlo público poro compoño

l. Ël finonciomiento público que recibon los portidos políticos y
condidotos independientes poro gostos de compoño, deberón
ser utilizodos exclusívomente poro estos fines.

2. Los poriidos políticos y condidolos independientes deberón
devolver ol lnstituto o ol Orgonismo Público Locol, el monlo totol
delfinonciomienio público poro compoño que hubieron recibido
y que no uiilicen en el Proceso Electorol correspondiente. El

reintegro de los recursos deberó reolizorse dentro de los 5 díos
hóbiles posTerîores o que hubiero quedodo firme el Dictomen y lo
resolución correspondiente.
En de no cumplir con lo obligoción descrito en el pórrofo

elConsejo GeneroldellNE o delOrgonismo Público Locol
ndiente, inícioró el procedimiento otinente con lo
de hocer exigible lo devolución.

onie
L po

idod
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3. Poro lo determinoción del soldo o remonente o devolver ol
lnslituto o ol Orgonismo Público Locol, según correspondo, lo
Unidod Técnico tomoró en consideroción los movimientos de
ingreso y egreso registrodos por los portidos políticos y condidotos
independientes en el Sistemo en Líneo de Contobilidod y los
reportes específicos que poro esle propósito se generen
debidomente volidodos por los represeniontes de finonzos de los
sujetos obligodos.

4. El soldo o remonenie o devolver que se delermine de
conformidod con el numerol onterior, deberó incorpororse en el
Dictomen Consolidodo de lo compoño electorol que poro iol
efecto elobore lo Unidod Técnico.

5. Los portidos políTicos deberón reportor los operociones por los que
hoyon llevodo o cobo el reintegro de los recursos en el informe
onuol ordinorio del oño en el que hoyon reinlegrodo los recursos,
conservondo lo documentoción comprobolorio.

6. El Consejo Generol oproboró los Lineomientos poro regulor los
procedimientos específicos y plozos poro reolizor el reintegro del
finonciomienlo público de compoño que no hubiero sido ulilizodo
poro eslos fines, en los que se delollorón los procedimientos y
plozos correspondientes.

t...1

XXXI. Que en lo sentencios dictodos en outos de los SUP-RAP-458/2A16 y

ocumulodos, SUP-RAP-515/201ó, lo Solo Superior del Tribunol Eleclorol del Poder

Judiciol de lo Federoción, señoló que lo obligoción de los portidos de reintegror

los recursos públicos otorgodos poro gostos de compoño no devengodos, no

erogqdos, o cuyo uso y destino no ocreditó, no derivo de io ocluolizoción de

olguno infrocción, sino de lo obligoción que, como entidod de inlerés público,

tiene de reintegror inmediotomente los recursos públicos oporlodos por el Estodo

que no hoyon sido devengodos, o cuyo oplicoción no se hoyo comprobodo de

formo debidq, en cumplimienlo o los principios de lronsporencio y rendición de

cuentos. En consecuenciq, ql no constiluir el reintegro de los cilodos recursos

pÚblicos uno sonción, lo outoridod odminislrolivo en reolidod no esló ejerciendo

uno focullod soncionodoro susceplible de exlinguirse por coducidod, sino

ocotondo los mondotos tonto constilucionoles como legoles relocionodos con el

correcto ejercicio de los recursos. En ese sentido vole lo peno reTomor un

frogmento de lo sentencio SUP-RAP-458/2016, que o lo letro dice:

t...1
De ese modo, no osisTe razôn o este instituto político de que
lo responsoble omitió precisor porcentojes y plozos poro que
se reintegre el finonciomiento público no ejercido en los
ministrociones mensuoles que por finonciomiento público le
corresponde, porque, es lo medido que reolizo lo ouioridod o
porlir de que constituye el remonente del finonciomie

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/OI6/2023, QUE PRESÊNIA I,A SECRETARIA EJECUIIVA AI CONSEJO ESIAÍAL EtECIORAt DEL INSIITUTO DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y pAnlct¡lclóH cluoADANA euE EMANe or I.l col¡rs¡ó¡.¡ EJEcullvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnec¡ó¡¡ y RELATIVO
A tA MoDtFIcActót¡ ott c¡¡.tt¡oeRto pREsupuEsIAt coN DETALLE MENsuAl DEt nNANctAMtENro ¡úeuco pARA Et EJ 2023, QUE RECIBIRA

EL PARltDo MoREtos PRoGRESA, DURAN¡Ë Et MEs DE ENERo DEt año euE TRANSCURRE; DERtvADo o¡ ra ntsoLuctó¡¡ tvl/cclogl2o22, EMntDA poR

ET INSTITUTO NAC¡ONAI. EI.ECTORAI..

23 de 32



mpepac
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
!Ìsiu{o ilorcle¡s
dqPtwElffidålË
y Patîlclpaclón Cludrdzñ

ACU ERDO TMPEPAC / CEE /01 6 /2023

púbico destinodo o los compoños elecloroles no gostodo, el
cuol tompoco reinlegró en los plozos previstos en lo
normotividod, y onte lol incumplimienlo, los ouloridodes
electoroles locoles retendrón el remonenle o reintegror de los
ministrociones mensuoles de finonciomiento público
inmediolos siguientes, hosto cubrir el monto totol del
remonente, lo que significo que el plozo es inmedioto hosto
que se cubro el sobronte, circunstoncio que iombién
dependeró de lo contidod de finonciomiento que recibo.
t.l

XXXll. Que lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, medionte lo sentencio diclodo en el SUP-RAP-458/2016, estobleció

que Ios porÌidos políticos reintegren de formo Ìnmedioto, ol erorio federol o locol,

ios remonenTes de finonciomienlo público de compoño no erogodo. En este

sen-ido, y cuondo el poriido polílico no reintegre voluntoriomente el remonente,

es procedenle que lo outoridod odministrotivo procedo o reolizor el reintegro de

los remonentes de finonciomienTo público de compoño no erogodo, con corgo

o los ministrociones mensuoles de finonciomiento ordinorio que correspondon ol

sujeto obligodo. No obslonte, de oplicor ese criterio. olgunos portidos polílicos

podríon quedorse por un lorgo período sin finonciomienlo ordinorio, como

consecuencio del elevodo monto de recursos que deben devolver por esle

concepto.

XXXlll. Que, lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, medionte lo sentencio dictodo en el SUP-RAP-458/2016, estoblece

que, ounque lq devolución del finonciomiento de compoño no ercgodo es uno

obligoción inmediotq que implico retener lo minislroción mensuol de lo

prenogotivo de los portidos hqsto liquidor lo totolidod del remonente, se estimo

que lo devolución no deberío ofector de tol formo ol portido político que le

impido reolizor sus qctividodes sustontivos. En rozón de ello, se considero que lo

reTención móximo de lo minisiroción mensuol de finonciomiento ordinorio no

deberío exceder el SO% (cincuenfo por ciento).

XXXIV. Que Iol como lo ho rozonodo lo Solo Superior del Tribunol Electorol del

Poder Judiciol de lq Federoción, en los sentencios emitidos en los juicios SUP-RAP-

458/201ó y ocumulodos, y SUP-RAP -515/2016, el reintegro de los remonentes tiene

uno nofurolezo dislinto o lo de los sonciones derivodos de infrocciones en moterio

de fin n

no

gocr

ciomiento y gosto, pues, lo obligoción de reintegror los recursos públicos

odos, o cuyo uso y destino no ocrediton los poriidos, conslituye uno

ón hocendorio en su corócter de entidodes de interés público, por lo que
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en cobol observoncio o lo dispuesto en lo Ley Federol de Presupueslo y

Responsobilidod Hocendorio y con lo finolidod de dotor de pleno ejecución o los

Lineomienios contenidos en el ocuerdo INE/CG471/201ó, es dcble sostener que

lo retención de los remonentes no reinïegrodos por los sujetos obligodos en los

plozos estoblecidos poro ello, en términos de lo dispuesTo en el ortículo l5 de los

Lineomienios o que se refiere el ocuerdo cilodo, deberó reolizorse por los

outoridodes electoroles en orden preferenle c lc ejecución de los scnciones

firmes.

XXXV. Que ol trotorse de recursos que deben reintegrorse de formo inmedioio o

lo tesorerío federol o locol, según correspondo, el retroso en lo devolución se

troduce en un menoscobo ol erorio público yo que los recursos pierden poder

odquisiiivo por el efeclo del incremento de los precios de ocuerdo con lo

evolución del índice Nocionol de Precios ol Consumidor que publico el lnslilulo

Nqcionol de Estodístico y GeogrofÍo (lNEGl). Los recursos que se reintegron o los

tesoreríos, son destinodos o octividodes propios del Estodo; por ello, ol hocerlo

tordíomenfe, se disminuye lo copocidod de oprovechomiento de eslos recursos,

yo que pierden volor con el poso del liempo. En rozón de lo onterior y en coso de

que no se reintegre el remonenle de compoño no erogodo en los plozos previstos

en el ocuerdo INE/CG471/2016.

XXXVI. En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 400, pórrofo

segundo. del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el EsTodo

de Morelos, los recursos económicos obtenidos con motivo de lo oplicoción de

sonciones económicos impueslos por resoluciones decrelodos deniro del

Régimen Soncionodor Eleciorol, serón considerodos créditos fiscoles, los cuoles

serón destinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del EsTodo de Morelos.

XXXVll. Ahoro bien, como se desprende de los ontecedentes del presente

ocuerdo, el Consejo Generol del lnstiiuto Nocionol Electorol le impuso ol PARTIDO

MORETOS PROGRESA, sendo sonción económico medionte lo resolución que o

continuoción se detollo: lN E/CG708 /2022.

XLIll. En ese seniido, el diecinueve de octubre del dos mil veinlidós, el Consejo

Generol del lnsfituio Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo INE/CG7O8/2022,

respecio del procedimiento odministrotivo soncionodor de quejo en moierio de

Fiscolizoción de los recursos de los Portidos Polílicos, instourodo eh çontro del C.

Enrique Jovier Loffitte Bretón y el Portido Polílico Morelos Progreso, .n'Ll rno

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O16/2023, QUE PRESENIA IA 5ËCRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ËSTATAT EtEClORAT DEt INSTIIUIO MORETÊNSE DE

ElEcToRAtEs Y PA¡r¡ct¡ecló¡¡ cluoADANA euE EMANe or L¡ co¡riusrór'¡ EJEcuïvA pERMANENTE DE ADMtNts¡n¡cló¡¡ y ¡rr.tlr,¡ctAMtENTo,
A tA MoDt¡tcActót¡ ort c¡teto¡Rto PRESupuEsrAt coN DETALTE MENSuAL DEr nNANcrAMtENro ¡úguco paRA Er EJERctcto 2023, euE RECIBI RA
Et PARTIDo MoRtt os PRocREsA, DURANIË Et MEs DE ENERo DEt Año euE TRANScURRE; DERtvADo o¡ u nesoLuclór.t tNE/cc7og/2022, EMTT|DA poR
EL INSTIÌUTO NACIONAT EI.ECIORAT.
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del proceso electorol locol ordinorio 2020-2021 en el Eslodo de Morelos,

idenTificodo con lo clove tNE/Q-COI -UTF/84/2020/MOR, medionte elcuolresolvió

lo siguienle:

tlL"'t

B. IMPOSICIóN DE LA SANCIóN.

A continuoción, se procede o estoblecer lo sonción que mós se
odecúe o lo infrocción cometido, o efecfo de gorontizor que se
tomen en consideroción los ogrovontes y otenuontes y, en
consecuencio, se impongo uno sonción proporcionol o lo follo
cometido
t..l
En esle tenor, uno vez que se ho colificodo lo folto, se hcn
onolizodo los circunstoncios en que fue cometido,lo copocidod
económico del infroctor y los elementos objeiivos y subjetil'os
que concurrieron o su comisión, se procede o lo elección de lo
sonción que correspondo de ocuerdo con los supues os
contenidos en el cotólogo previsto en el ortículo 45ó, numerol l,
inciso o) de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles

Así pues, tomondo en consideroción los porliculoridodes
onteriormenie onolizodos, este Consejo Generol considero que
lo sonción previsto en lo citodo frocción lll del ortículo señolo'Co
consistenie en uno reducción de lo ministroción mensuol del
finonciomiento público que le corresponde poro el
soslenimiento de sus octividodes ordinorios permonentes, es lo
idóneo poro cumplir uno función preventivo generol dirigido o
los miembros de lo sociedod en generol, y fomenlor que el
porticiponte de lo comisión, en este coso el sujeto obligodo se
obslengo de incurrir en lo mismo folto en ocosiones futuros.

En virtud de lo onterior, lo sonción o imponerse olsujeto obligodo
es de índole económico, y equivole ol ,l50% (ciento cincuento
por ciento) sobre el monto involucrodo de lo conclusión
soncionotorio, o sober $1,999.20 (mil novecientos novento y
nueve pesos 2O/1O0 M.N.). Lo onterior, do como resultqdo uno
conlidod totol de 52,998.80 (dos mil novecientos noventq y ocho
pesos 80/100 M.N.)

En consecuencio, este Consejo Generolconcluye que lo sonción
que se debe imponer ol Portido Morelos Progreso, es lo previslo
en lo frocción lll, inciso o) numerol I del orlículo 456 de lo Ley
Generol de lnsTituciones y Procedimientos Electoroles,
consistenfe en uno reducción del25% (veinticinco por ciento) de
lo ministroción mensuol que correspondq ol porlido, por
concepto de Finqnciomiento Público poro el Sostenimienlo de
Actividodes Ordinorios Permonentes. hosto qlconzor lo conlidod
de 52.998.80 (dos mil novecienlos novento v ocho pesos 80/100
M.N.)

Con þose en los rozonomienlos precedentes, este Consejo
GeV$rol considero que lo sonción que por este medio se impone
oIfrnde o los criterios de proporcionolidod, necesidod y o lo

<lstoOt"cîdo en el ortículo 458, numerol 5 de lo Ley Generol de
/nsliluciones y Procedimientos Electorol, osí como o los criferios/

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OI612023, QUE PRESENTA I,A SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTAIAI- EIECÌORAI DET INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcToRArEs y pAn¡clp¡cróH ctuoADANA euE EMAN¡ or n co¡¡lsróH EJEcurvA pERMANENTE DE ADMtNtstnec¡óru v ¡l¡¡eHclAMtENto, RELATIvo

A LA MoDtncActóru oel c¡Lt¡¡o¡Rlo pRÊsupuEsTAr coN DETAttE MENSuAL DEt FtNANctAMrENro ¡ú¡uco pARA Et EJERctcto 2023, euÊ nrcl¡lnÁ
Et pARTIDo MoREtos pRoGRE5A. DURANTE Et MEs DE ENERo DEt año euE TRANscuRRE; DERTvADo o¡ te ntsoLuclóH tNEicGToa/2022, EMrÌrDA poR

ET INSiITUIO NACIONAI- ETECIORAL.
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esloblecidos por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder
Judiciol de lo Federoción.
t...1

RESUETVE
PRIMERO. Se decloro improcedente lo solicitud de medidos
coutelores del quejoso y se sobresee lo referente o lo vente de
iinocos o bojo costo por los orgumentos vertidos en el
Considerondo 2 de lo presente resolución.

SEGUNDO. Se decloro fundqdo el presente procedimienlo
odministrotivo soncionodor de quejo en moterio de fiscolizoción
instourodo en contro del porlido Morelos Progreso, en los
términos del Considerondo 3.3, Aporlodo B de lo presenie
Resolución.

TERCERO. Se le impone ol portido Morelos Progreso uno
reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finqnciomiento Público poro el Soslenimienlo de Actividqdes
Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo contidod de
5$2,998.80 (dos mil novecientos novento y ocho pesos 80/100
M.N.)
t...1

Ahoro bien, este Consejo Estoiol Eleciorol, odvierte que con fecho doce de enero

de dos mil veintitrés, se emitió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/008/2023, medionte el

cuolse opruebo lo disiribución delfinonciomienTo público osignodo c los portidos

políticos con registro ocreditodos onie este órgono comiciol, poro el

sostenimiento de octividodes ordinorios y específicos; osí como lo

correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d) del código

comiciql vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2023, outorizodo medionle

decreto quinienlos setento y nueve, publicodo en el periódico oficiol "Tierro y

Libertod", nÚmero ó155, sexio époco, de fecho veinlinueve de diciembre del oño

posodo.

En ese sentido. este Consejo Estoiol Electorol, considero que resulto indispensoble

respelor, el límite esloblecidor en el ortículo 395, frocción l, inciso b), del Código

de lnstituciones y Procedimientos Elecïoroles poro el Estodo de Morelos2, o fin de

I Tomando como base lo determinado en la sentencia d¡ctada en autos del expediente SUP-RAP-332201s.
2 En .onson"ncia con el numeral sexto, Apartado B), numeral l-, ¡nciso b), de los LINEAMIENTOS PARA EL COBRO DE SANCIONES
tMPUEsrAs PoR Et tNsÏTUTo NActoNAt EtEctoRAL y AUToRtDADES JURtsDrcctoNALEs ELEcroRAtEs, o¡t- ÁMelro FEDERAL y
tocAu Así coMo PARA EL REINTEGRo o Rerer.¡c¡óru DE Los REMANENTES No EJERcrDos DEL FTNANcTAMI¡n¡lo púsLlco pnRn

GASTOS o¡ CnvlpeÑe, aprobados en el acuerdo INE/CG6L/2}L7, que dìspone lo siguiente: "Pora Ia ejecución de las sanciones el
OPLE deberá considerar que el descuento económico no puede exceder del 50% (cincuento por cíento) del financ¡om¡ento público
mensuol que rec¡bø el inst¡tuto político en Ia entidad para el desorrollo de sus actividades ordínoriøs.
Conforme Io anterior, el OPLE fijoró los sonciones a ejecutor en el mes coilespond¡ente; consideranäo en todo momento, que de
existìr un coniunto de søncìones firmes pend¡entes de cobro por un impotte superÍor al 50% del finønciamîento ptibt¡co de! part¡do
político, éstas deberán ser cobrodas conlorme al orden en que quedaron firmes, en el entendido que no4odrá descontarse un
ìmporte menor dl equÍvalente at porcentaje antes mencionddo,
Si lds sanciones acumuladas por el partido superan el monto previsto en el párrolo dnter¡or, serán cobrados en el orden en
conozcdn, hasta que queden completomente pagadas",

ACUERDO IMPEPAC/CÊE/OI6/2023, QUE PRESENTA IA SECREÌARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAI. EIECTORAt DET INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs Y PAnrlct¡nctót¡ ctuoADANA euE EMANe o¡ la co¡rnlstó¡¡ EJEcultvA pERMANENTE DE ADMINtstnlclóru y nHer.¡ctAMtENTo, RELAltvo
A tA MoDtFtcActóH o¡r. c¡Ltro¡Rto pREsupuÊsTl! coN DETAT.¡ E MENsuAr. DEr nNANctAMtENto ¡úsllco pARA Et EJERctcto 2023, eu E nrclsrnÁ
EL PART|Do MoREt os PRocRËsA. DURANTE Et MEs DE ENERo DEr. Año euE TRANSCURRE; DERTVADo DE n n¡soruc¡ór.¡ tNE/cc7ogl2o22. EMtTtDA poR

Et INSIITUTO NACIONAT EtECIORAI..
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solvoguordor el buen funcionomienio del PARTIDO MORETOS PROGRESA, ello ol

ser entìdodes de interés público que tienen como fin promover lo porticipoción

del pueblo en lo vido democrótico, con el objeto de que cuenten de monero

equilotivo con elemenTos poro llevor o cobo sus octividodes, por tonio, se

APRUEBA lo modificoción del descuenlo con detolle mensuql que recibiró el

porlido ontes referido, duronie el MES DE ENERO DOS Mlt VEINT¡TRÉS, en términos

del ANEXO Út¡lCO que formo porte iniegrol del presente ocuerdo.

En consecuencio, se APRUEBA lo modificqción del colendorio presupuestol con

detolle mensuol del PARTIDO MORETOS PROGRESA, correspondienle ol mes de

ENERO DEt AÑO DOS Mlt VEINTIRÉS. en términos del ANEXO ÚNICO que formo

porte inlegrol del presente ocuerdo.

Cobe precisorse, que los descuentos relocionodos con lo imposición de

reducciones del PARTIDO MORETOS PROGRESA. no reboson el cincuento por

ciento del finonciomiento mensuol poro octividodes ordinorios, que recibiró

duronte el presente ejercicio fiscol, otendiendo o lo señolodo en lo resolución

rNE/CG7o8/2022.

Sirve de opoyo el criterio onterior, lo sustentodo por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo Tesis XVI/2010, mismo que o

conlinuoción se tronscribe:

FINANC'A MIENTO T(IAUCO DE IOS PART'DOS POLíTICOS. EL

CONSEJO GENERAI DEI. 
'NST'TUTO 

FEDERAL ELECTORAI. ES

COMPFTENTE PARA DETERM'NAR I.O RELATIVO A SU

REIENCTóN.- De Io inferpretactón sislemófico y funcronol
de /o dfspuesfo en /os artículos 78, pórrofo t, inciso o),
frqcción I, 79, l16, porrofos 2 y 6, I18, porrof o l, incisos i) y
w), y 378, de/ Código Federol de /nsfifuciones y
Procedimientos Electoroles, se odvierle que compete al
Consejo Genero/ de/ /nsfifuto Federol ElectoraL y no al
Secretorio Ejecufívo, determinqr Io relc,fÍvo o Io
procedencio de refenciones del finonciomienfo pÚblico
que corresponde o los porfidos políficos. pues dicho

ómbifo de sus qfribuciones. cuolquier cuesfión
relacionqda con elfinoncìamienlo público de los pofüdos
políticos, como es lq f¡iqción del monlo c,nuc,l v del

ACUERDO rMpEpAC/CEE/0',r ó/2023, QUE PRESENIA LA SECRETARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt TNSITTUTO MORETENSE DE PROCESOS

Er,EcroRALEs y pAnncr¡ec¡óH ctuoADANA euE EMAN¡ ot L¡ comrsróH EJEcurrvA pERMANENTE DE ADMINtstnlctóH v n¡¡¡NcrAMrENTo, REtATrvo

A rA MoDtncActóN DEr cAtENÞARto pREsupuEsIAt coN DETALLE MENsuAr. DEr rNANcrAMrENro ¡úslrco pARA Et EJERctcto 2023. euE n¡c¡stnÁ
Er pARlDo MoREr.os pRocREsA, DURANIE Et ,r,tgs DE ENERo DEL Año euE TRANSCURRE; DERTvADo or n nrso¡.uc¡óH tN¡'/cc7og/2022. EMITTDA poR

EI INSTITUTO NACIONAI" ELECTORAT.
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Cuorla Époco

Recurso de ope/oción. SUP-RAP-50/201).-Actor Pqrfido
de /o Revo/ució n Democrotico.-Auforidad responsob/e:
Secreforio Ejecutivo del lnsfiluto Federal Electorol y ofro.-
9 de junio de 2010.-Unonimidod de seis vofos.-Ponenfe:
José Alejondro Luno Romos.-Secreforios: Enrique Morfell
Chóvezy Armando Penogos Rob/es.

Recurso de apeloción. SUP-RAP-60/201).-Acfor: Portido
de /o Revoiució n Democrolica.-Auforidod Responsob/e:
Secreforío Ejecutivo del lnsfilufo Federal Elecloral y ofra.-
9 de junio de 2010.-Unonimidod de seis vofos.-Ponenfe:
José Alejondro Luno Romos.-Secreforios: Juan Corlos
López Penogos y Enrique MartellChovez.

Lo So/o Superior en sesión público celebrodo elveintìcinco
de ogosfo de dos mil diez, oprobó por unonimidod de
volos /o fesis que ontecede."

En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 400, segundo pórrofo,

del Código de lnstiluciones y Procedimientos Elecloroles poro el Eslodo de

Morelos, los recursos económicos moterio del descuenfo oprobodo en el

presente ocuerdo, serón destinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del

Estodo de Morelos, uno vez cumplimenlodo el cobro de lo totolidod de Io sonción

impuesto por el lnstitulo Nocionol Electorol.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en lo dispuesto en ios ortículos

4.l, Boses ll pórrofo segundo inciso o) y c), lll, oportodo A y B, V, oporlodos B y C y

ì ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo ConsliTución Polílico de

los Esiodos Unidos Mexiconos; 25, 99, de lo Ley Generol de lnslitucìones y

Procedimienios Electoroles; 23 pórrofo primero, frocción lll, incisos o) y b), de lo

Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos; 3, numerol l. 9,

numerol l, incisos o) y b), 
.l0, 

numeral 1 ,23, pórrofo l, inciso d) V l), 25, numerol l,

incisos n) y u), y 26, porrofo l, inciso b), 50, numeroles 1 y 2,51, numeroles l, incisos

o) y c),2 incisos o) y b) y 3,52 numeroles 1y 2, de lo Ley Generol de Portidos

Políticos; 1, 5,21,27, parrofo segundo,28,30, 3l ,32, 63, pórrofo tercero, ó8

frocciones l, ll, lll, Vll y segundo pórrofo,ó9 frocción 1,71,79 fracciones ll, lll y XlV,

98 frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXVIll, ?9,102, frocciones ly Vlll,400, del

Código de lnstituciones y Procedimienïos Electoroles poro el Estodo de Morel

este Consejo Estolol Eleciorql, emiTe el siguiente

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OI6/2023, QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJÊCUIIVA AL CONSEJO ESIAIAL ELECTORAT DEI. INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs y pAnr¡cl¡¡ctót¡ ctuoADANA euE EMANI o¡ ¡.1 colvttsló¡t EJEcultvA pERMANENTE DE ADMtNtsrn¡cló¡¡ v ¡lH¡ructAMtENlo, REtATtvo
A tA MoDrtrcAcróH os. cr¡.¡¡¡oARto pREsupuEstAr coN DETALT.E MENsuAt DEt- ftNANctAMtENro púsuco pARA Er EJERcrcro 2023, euE nrcrsrnÁ
EL pARTtDo MoREtos pRocREsA, DURANIE Et MEs DE ENERo DEt Año euE TRANscURRE; DERtvADo or n n¡sor"ucróH tNE/cG7og/2022, EMnDA poR

EL INSIITUTO NACIONAT EtECIORAI..
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ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estolol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es competente poro oprobor el presenÌe

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA lo modificoción del descuento de los contidodes líquidos

precisodos, con corgo o los prerrogotivos del PARTIDO MORELOS PROGRESA, que

recibiró por concepto de finonciomiento público poro el sostenimiento de

ociividodes ordinorios permonentes, respecto del mes de ENERO DE DOS Mlt

VEINTITRÉS, en cumplimienio o lo resolución INE/CG7O8/2022, emilido por el

Corsejo Generol del lnstiiuto Nocionol Eleclorol, en lérminos del ANEXO Út¡lCO

que formo porte integrol del presenie ocuerdo.

TERCERO. Se APRUEBA lo modificoción del colendorio presupuestol con delolle

mensuol de los contidodes que recibirón el PARTIDO MORETOS PROGRESA de

monero pormenorizodo duronTe el mes de DOS MIt VEI en

Términos del ANEXO ÚwICO que formo porte integrol del presente ocuerdo

CUARTO. Se ¡NSTRUYE o lo Secretorío Ejecutivo, que reolice los occiones

conducenles q efeclo de que se lleve o cobo lo copturo de lo informoción

correspondiente en el Sistemo lnformótico de Sonciones del lnstiTuto Nocionol

Electorol, en cumplimiento o los LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO, SEGUIMIENTO Y

EJECUCIóN DEL COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR Et INSTITUTO NACIONAL

ELECTORAI Y AUTORIDADES JURISDICCIONATES ETECTORALES DEt ÁNNBITO FEDERAL

Y IOCAL; ASI COMO PARA EL REG¡STRO Y SEGUIMIENTO DEt REINTEGRO O

RETENCIóN DE tOS REMANENTES NO EJERCIDOS DEt FINANCIAMIENTO PÚBLICO

PARA GASTOS DE CAMPAÑA.

QUINTO. Se INSTRUYE ol Secretorio Ejeculivo del lnstituio Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudqdona, poro que entere ol Consejo de Ciencio y

Tecnologío del Estodo de Morelos, los contidodes liquidos descontodos ol

PARTIDO MORELOS PROGRESA uno vez cumplimenlodo el cobro de lo toiolidod

de lo sonción impueslo por el lnstituto Nocionol Electorol, en lérminos de lo porte

_ considerotivo del presente ocuerdo.

s Se INSTRUYE o lo Secretorío Ejecuiivo, poro que INFORME por oficio lo

ente deierminoción, o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, Dirección Ejecutivo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OI6/2023, QUE PRÊSENTA IA SECRETARIA EJËCUTIVA AI CONSEJO ESTATAI. ELECTORAL DEI INSTITUTO MOREI.ENSE DË PROCESOS

ELEcroRAtEs y pAnr¡ct¡ecrót¡ c¡UoADANA euE EMAN¡ o¡ Le comrs¡ó¡¡ EJEcutvA pERMANENTE DE ADMrNrsrn¡crót¡ v rtH¡ructAMtENTo, RErATtvo
A t A ['toDtFtcActót¡ o¡L c¡t-ct¡o¡Rlo pREsupuEsIAt coN DETATTE MENSuAt DEt f tNANctAmtENro púgllco pARA EL EJERclcto 2023, euE nectslnÁ
EL PARIDo MoREt os pRocREsA, DURANIE Et MEs DE ENERo DEt Año euE TRANScURRE; DERtvADo o¡ t¡ nesoluclót¡ tNE/cc7ol/2022, EMntDA poR

EL INSTITUTO NACIONAI- EI-ECTORAI.
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de Prenogoiivos y Portidos Políticos y o lo Comisión de Fiscolizoción, lodos del

lnsliluto Nocionol Electorol.

SEPTIMO. Notifíquese el presente ocuerdo ol PARTIDO MORETOS PROGRESA,

conforme o derecho correspondo.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Elecloroldel lnstiiuto

Morelense d

trece de en

minutos.

el dío

veinte

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. EL¡ZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O16/2023,8U8 PRESENTA IA SECRElARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESIAÌAT ETECTORAT DET INS]IIUTO MORETENSË DE PROCESOS
EtEcToRAtEs Y PAnrlcl¡lctóH cluoADANA euE EMANT oe le comrsróru EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsrn¡cló¡l v n¡¡a¡lctAMtENto. REt-Alvo
A rA MoDtttcActóru oeL cet¡¡,¡oARto pREsupugstAt coN DEIAILE MENSuAt DEt FtNANctAMtENTo púBuco pARA Et EJERctcro 2023, euE neclglnÁ
EL PARÌ|Do MoREtos PRoGRESA, DURANIE Et MEs DE ENÊRo DEr Año euE TRANSCURRE; DERtvADo oe L¡ n¡sorucrór,¡ tNE/cG7og/2022, EMtTtDA poR
ET INSTITUTO NACIONAT ELECÍORAt.
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impe
CONSEJO

ESTATAL

ETECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 01 6 / 2023

REpRESENTANTES DE Los pARTrDos poríncos

lns{luto ¡.loreþm
dêPwÊldddÉ
y Pradclnælóñ gudrd¡m

uc. rosÉ nusÉNr PERALTA

sóMez
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

accrót¡ NAcToNAL

LIC. KARINA AZUCENA
CARRILLO OCAMPO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
VERDE ECOLOGISTA DE TVTÉXICO

C. ELIZABETH CARRISOZA DIAZ

REPRESENTANTE DEL FARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

LIC. JACQUELINE MORENO
FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

}urnn. KENIA LUGO DELGADO

. f,ÉPTESENTANTE DEL PARTTDO

NUEVA ALIANUA MORELOS
I

uc. rosÉ rsaías PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAT

H LENA Ávrn ANzuREs
NTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

ACUERDO tMpEpAC/CEE/O't6/2023, QUE PRESENTA rA SECRffARTA EJECUllVA Ar CONSEJO EsrArAr ETECTORAL DEL rNSrrUrO MORETENSE DE PROCESOS

EtEctoRALEs y pAnlcrrectó¡¡ c¡uoADANA euE EMANI oe t¡ co¡nlsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNrsrnrcróH v rtHe¡¡crAMtENTo. REtATtvo

A LA MoDtrtcActór'¡ o¡L cnleNDa$o pREsupuEsIAt coN DErAlrE MENsuAt DEt nNANcrAMrENro púslrco ¡ARA Et EJERctcto 2023, QUE n¡ctgtnÁ

EL PARIIDO MOREI.OS PROGRESA, ÞUTANÎE Et 

'IAES 

DE ENERO DET AÑO QUE IRANSCURRE; DERIVADO OI LA NTSOI.UCIóI INE/CG7O8/2O22, EMIIIDA POR

Êr tNsÏTUTO NACtONAt Êr-ECTORAt.
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AI{EXO TJNICO DEL ÀCT]ERDO IMPEPAC,/CEE/016/2023

awÁ¡.rsrs DE r,A nsouccróN DEL sot DE LA MrNrsrnecróu MENsuAr DEL PARTIDo MoRELos pRoGREsA poR
coNcEPTo DE FrNA¡¡crAMrENTo púsI,rco PARA EL sosrENrMrENTo DE AcrrvrDADEs oRDTNARTAs pER¡lßNENTEs HAsrA
ArcAlIzÀR r.a sewcróu rMpuEsrA poR EL coNsE,to GENERaL DEL rNE

O.:*

i-p.paí)
ln¡Ùrdo þr.l.n, Å,d. P.æþ3 Cl.do.¡Þ. .?,
y P¡r¡cipæ¡ón clùdd.ñ. . î//

Prerrogatj-va mensual Monto ç[ue representa eI 50t Monto que representa eI 258

Prerrogativa Enero-Diciembre 2023 $ 535 ,'7 32 . 6L $ 267 ,8 66. 31 $ 133, 933.15

PROYECCIóN DE DESCUENTOS IMPORTE DESCONT.ADO
PORCENTA,JE QUE REPRESENTA

EL DESCT'ENTO

Descuento de1 mes de Enero 2023 2,998 .80$ 0.56å

Descuento deL mes de Fcl.rero-Dici-embre
2023 $0.00 0.003
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ÀNEXO UNrCO DEL ACUERDO artpEP&C / CEE / OL6 / 2023

DETAI,LE DE DESCUENTOS DEL MORELOS PROGRESA

*SANCIONES TMPI'ESTAS POR EL INE MEDIANTE RESOLUCIóN INE/CG7O8/2O22 $ 2 t998 .8O t
I m
lnslllr¡lo l.fomlåñså
de Procesos Eþdôrales
y ParllcíFsción Ciudådsnã

Resolutivo tercero de1
acuerdo ].ñE / Cel OB / 2022

Importe Descuenfos aplicados a 1a
Prerrogativa mensual Saldo

Reducción 25%

Total

ö

$

s

$

2,998.80

2,998. 80

2,998.80 Enero 2023

2,998.80
$

$
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NEXO W¡CO DEL rcEM fMp&/CÈE/Ot6/2023

ÀNTEPROYECTO DE CÀ¡ENDÀRÎO PruSUPUESTÀ! CON DETÀ¡LE MENSUÀI, DEL FINÀNCINIENTo PÚBLIco DEL GÀsTo oÐINÆIo 2023

POR EL CONSE!'O GENERÀL DEL INSÍ ITUTO WIONÙ ELECTORÀL, MEDIANÎE ÀCUEÐO INE/CG7O8/2022

*ffrt/t

NErc Þæþ ÆùL æLIO *MIEm ætlÆ NMEMM tof&

úlrco oÞtNo
$ 535,732.61 s 535,?32.61 $ s3s,732.61 $ 535, ?32.61 $ 535,732.6I 535 t't32.6I$ s 535,732.61 $ 535,732.61 $ 53s,732.61 $535,?32.61 s s35,?32.61 s 535.732.61 ç 6,42A ,79r.3

.sËbs sÀkroNEs rMpuEs
NSÍrulo MctoñaL ÉtEcfoMt iB¡Éclo oEt
PROCEÞIMENIO EANCIOMDô¡ E ôUEJA ËÑ MTERI DT
FtsÄ&ctöN DE LOS RËCURSOS DE LOS PAi¡|DOS ÞOÙ¡COS
IßIAUMþ ÈN CONTü OEL PÁRÍDO rcRELOs PROdESÂ, EÀ
ËI URCO DÉL AROCESO ELECTOML LOCÂL ORDIMRþ ðfo
m21 EN Ef ESI DO Þ€ MOR€LOS, |OÉN¡FþAÞO COñ U CUVE
lñso<oF{Fffia¡rcR

$2,998.80 $0.00 $0.00 s0.00 $0. 00 s0.ô0 $0. 00 $0.00 s0,00 s0. 00 s0. 00 s0.00 $2,998. 8o

Prêrroqetive Men6ual $ 532,733. 81 $ 535, ?32. 61 $ 535,732. 61 $ 535,732.61 $ 535,732. 61 535 ,'732 .6as $ 535, 732 . 61 ç 535,732. 61 $ s3s, 732. 61 $535, ?32 . 61 $ 535, ?32 . 61 $ 535, ?32. 61 â 6t425,'t92.52




